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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
B1 pAgo lArá Adelantado, no admltléndoio eelloi 

de correoa.
Madrid, . - .  ................... ün mes. J6  peietaA.
Provincias. .  ................... Un trimestre. • . , 30 »
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. , . , 30 »
Extrar\Jero..........................Un trimestre. . . .  45 »

UDAOOlda T ADVINXBTRáOI^’
€Al«i«K CAttjgtEM, irú a f. 24.

ttámmpo mtímiio,'0,B0

'■Í-*

S U M A R I O
F « r t e  é f l é l A '

Mlnldlerlo de Hacienda:
JReal ordétt disponiendo se recuerde d las 

Administraciones del imj^esto de Consu- 
moSf Qorporacioms municipales p depen
dencias de este MinisteriOy el más exdcto 
cumplimiento de los preceptos contenidos 
en la Beal orden de M de Junio de 1885, 
sobre eocencián del impuesto de Consumos 
dé las hñas, carbones ^  sal, destinadaé á  
la industria ^  la panadería,

Mlnfeterlo de la Qobernaoldn:
Beal orden disponiendo que d los indivi

duos del Ouerpo dé Seguridad, que a l  
presentar la renuíicia del destino 6 soli
citar la excedencia, dejen de continuar 
prestando servicio, se les declare suspen
sos de empleo^y sueldú^y, por tdnto, sin 
opción ú percibir fiobereSé

otra auiorieando la apertura oficial al ser
vicio público deí Éstahlecimiento balnea
rio de Almeída^ manantial hervidero de

.TAaiEAGENERALBE INSERCIONES

Bl precio de la inaerdóii 
ea de setenta (íntim os por cada linea 4‘fracdldn.

REBAJA GRADUAL
Ttás iuerdii nyo Imperte exeeda U 135 f  imím d 10 psr 100 
* Iden iá. 250 tt. d 30 psr 100

Hm \ II; 4* 2.600 H, «130 p«r KK>
Uta f 4« 6.000 íA «I dOj^ lOO

Loa dd aubaetai se rigen por tarifa especial.

San Vicente, de la propiedad de D. Wran^ 
cisco Benoíto Mayor.

liniiterio de PiUiea |  kllu Irtei»
Beal orden nombrando d Isabel Ihd- 

ñec Uím, Maestra Auxiliar interina de 
las Escuelas públiccts elemental^ de 
ñ a s d e M o d ^ .

Aimliililraelóá Ceirtral.
E s t a d o .— Asuntos contenciosos.—Anun

ciando elfálleeimiento en el extranjero 
de los súmiioé españoles que m  os^esan.

M a rin a .— Estado Mayor Central.— 
larsdo Im de c id m is ^  «le proposi- 

I cioms d ,1» anumiouki> con
, , fecha 5 ^ l  iktmltM^^ m  va-

pon con destíno d ía  ComisUn Sidrogrd-,

F om ento .— Dirección General d e  Agri
cultura, Industria y Comercio.—D ^ o -  
niendo que d ios Gobernadores civiles Co
rresponde el entender en los expedientes 
de constitución de las Conmnidadés de 
L a b r a r e s  y sus inddemias, » ^

Cambió medio de la cotimc0n de fói éfédós 
§úhliéos en %l n m  de Mayó último.

i Dirección Génenil de Obleas M blicas.r-*:
Aprobando presupuestos para empleo y  
mano de obra de material acopiado por 

J cóntreda, con destino d la reparación deí 
ip fm cf de las ca rrera s que se mén-

' don an . .' ‘ . . • '
An e x o Í̂ ®—B o l sa .— Í n st it u t o M '

iodioo.—O b s e r v a t o r io  na M a d rid .—
I Bu b á s^ s . —
I OtiL^^AbMINMmAOTd^ ‘
I -AiSm^CIOS OFIOlASmtt^SAlUeORMí^
■ ,,^CTÍCULOS.-

A m m  2 |? -^ IC T 0«í--C U A B 1O 8 ^ sta d Is^  ̂
 ̂ TICOS, de - . \  .
lB^«aNDAÍ-^tei:iren^n General de ía . 
í Administración del Estado.—
! del Cuerpo pericial de Contabilidad del
■ Estado, " ' '
Jun ta  Clásiflcadora de las Óbligaciones 

procedentes dé Ultramar.— de 
créditos por óbl^aMmeS procedmtes^ 
laúW nm gm rrci, ■ ' ^  j '

FOBEEN^.'^Diíécción G eñéi^  dé Á ^ i-  
euitmia, Industria  y  Comercio,--Oaléí- 

! logo de montes de uUMdad ,]pimica de la  . 
provincia de Á la va ,/ \  ^

PAR'l'E o f ic ia l

rEESitMCU DBi comjo tG Hinsm
S. M. el R e y  Don Alfonso X III (q. D. g.)  ̂

S. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In- 
fanteD . Jaime, continúan sin novedad en 
su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta r W  Familia. 

— —

MIMSTERIO IIE lUCIEKDA
EEILÓRDEÍÍ \

Ilpio. Sr.: Vista la conclusión tercera 
de las acordadas por el prim er Congreso 
Nacional de la Panadería Española que 
la Comisión ejecutiva del mismo eleva .á 
este Ministerio, en la que se «solicita se 
dicte una disposición que recuerde á los 
Delegados de Hacienda de las provincias 
y á los Presidentes de los Municipios el 
cumplimiento de los preceptos que decla
ran Ubres de pagó dei impuesto de Con
sumos las leñas y carbones vegetales, m i
nerales y de cok, y el de los que disponen 
se aplique tarifa reducida á la slal, desti*

^ad9 tudp eUo & la iî tdustria panadea;

 ̂ Cotísidérando que en cúantb á lA exen
ción del impuesto de las y  w b o n j^  
destinados á la industria^ además de es
ta r dispuesto po r el nñmeru l.® del a r
tículo '27 del Reglamento dé t í  de Octu
bre de ifi98j se ha dictado Teeimitemaate, 
con fecha 3 de Mayo, próximo pasado, 
una Real orden de carácter general regu
lando el disfrute de dicha exención, y 
que con respecto á la bonificación de los 
derechos de la sal aplicada á los mismos 
usos, está asimismo consignada en el a r
tículo 28 del Citado Reglamento, en él 
que, además, se dispone la aplicación de 
los preceptos contenidos en lá Real orden 
de 16 de Junio de 1885, que se invoca en 
la Concrtisión de que se trata, y 

Considerando que si bien por lo que se 
deja expuesto, no se hace necesario dic
tar ninguna nueva resolución sobre éstos 
particulares, no hay tampoco dificultad 
en acceder á lo solicitado, recordando el 
exacto cumplimiento de los mencionados 
preceptos, que son de géheral aplicación, 

S. M. el Rey (q. D. g.), accediéndd^ á lo 
interesado por el C o h g rl^  M cional de 
la Panadería Española, sé ha servido dis
poner se recuerde él más exabto cumpli
miento de los repetidos preceptos, a s íá  
las Administraciones del impuesto eq- 

8U a^UcaeióUi 0 ^  |

pprpOTaeioneSimitócipaJbes y dependén- 
bias de m te  M in i^^ io  llamadas á resol- 
JversolM’e las reclamaciones que puedm i 
produdrsé. . .

De Real orden lo digo á Ví I. para  su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios
guaf de á V. I. muchos años.. Madrid, 8 dé
Junio de 1909, j
í ^ BESADA.
Señor Director general de Contrihucío- 

nes, Impuestos y Rentas. '

'¿--i '

'•"&EALES ORDEÍíES
Siendo m ay fíecueiítes los Casos en qne 

losindividtiOsdol tJuerpo de Seguridad 
al sOlieitar Ja í-enuncia de destino d ía  " 
excedencia por un año, con arreglo ft la 
|iey, abandonan el destino antés de qua 
^or la Jun ta  de Policía sea acordada stl ' 
baja, en perjuicio de los ínfa-eses del 
Estado por una parte, y  del Tesoro pu
blico por otra, y con el ñn  de to r ta r  éstos ’ 
abusos en lo sucesivo,' ,
^ S. M. el Rey (q. D. g.) ¿a  tenido á bien 
disponer que á todos los individuos del 
L'Uerpo d&Seétlñdad qué al p re se n ta  la  
WnuqgJa del destino ó solicitar la exoe-

.A..

-t'



C : - r *
;V.

.M .M ÉHkMk
- 1 4 3 0

f Un.nn-l-n / In Hffn rl.^rl 1 ÚAv3l8X?61I3 CL0 flQLdCu?$CEe'"'™"iDiuIIle x u l/

servicio que les corresponda hasta que 
sea aooríiada feU baja pw la Junta de Po» 
licía, se les declare si^ieaeos de empleo 
y sueldb,%fpdítótRnlo, s iH í^ é n í jsS’* 
cibir haberes, puesto que debe conside
rarse SUdeterminadida eomo dejación del 
destino. Sí .. . -..i .s

De Real orden lo digo á V. S. para 
BU.eo]^in|e^to- y electflp ■eensiguSmtes, ■ 
£^ s ^lardé á #  8. mu^os Íaos..SFaídrid, 
7 ^  JaniqÍLelSSD®. , , ■ j

SefiorSMitSQciK^aslode esteMhiisterio»

Vista la instántóa presenteda por d «  
Ffkñ'CiÉíb ftéStetÜi) lÉliybí, ̂ %ólibitód Se 
que se le conceda la correspondiéñté aú- 
tó íí¿ á c í« k p ® 1 liM f 
el estabieciiaifi^tb conátr^ paTa la ea£- 
plotaisión «(á fitoea teriH?éuticos de las 
agúas del- «aiítibhttíal ^nominado «Bei:- 
▼idero de San Vicente», que ’íteíftrgen. én 
ta ^ n e« d 8 iM f» o t« ed tó i ddisoIM Éínt^# 
en término de Almeida de Saya|d, parti
do j udióhd de <Bermi&> de SaSrago, en ew  
pfovintía.

Resultando qüe S lá insta'íióia de reíe- 
renda, acompaña, dea certificaciones ex- 
pédifias por bl Alcalde de la loealidad 
dpnde radica el balneario y Subdelegado 
de Medicina del partido judiciaijen lab 
que aparece {que d  establedmiento está 
construido conforme á los planos apro
bados y dotado de tóios loa aparatos ne
cesarios para la buená apliísación dél re* 
níedio hidrO-miHersI? '

Visto el párrafo 2¿® dei artfoulO 8.® dd 
Ralamente do bañosy la Real orden de 
fia de Mayo de 1908,1por la que fué deda- 
rado de utilidad pública el establecimienp- 
toproyectado .paa’ala^lotlaíddn de ei- 
tiw aguas, péro sin permitir su uso al pie 
dt^iunnautiftl íntOPin-nO estuviera oons* 
truído aquél, y con todos los aparatos
precise» pw a su buena aplicación:

das las prescripciones, que determinaba 
la  precitada Real orden, ^

S. M. el Rey* (¿  D. g.) ha tenido por 
eonwéaitónte d^ónér se atitotíce la apW- 
tura oficial al servicio público del esta- 
blecimiento¡̂ rtlffleaiPÍq de Ahneida, ma- 
Tt,|Titiai «Hervidero de San Vicente», dé 
la propiedad de Pj.Francisco BeneitoMa- 
yqr, dentro ^  |^t^porada (Acial sefia- 
lada para el uso d,e estas aguas, ó sea de 
15 de Junio á 30 de Septiembre de cadai; ’ ■ ■ ■ ■ '
año.

Í)e, Real orden, Ío digo á V. S. para a» 
conopijniento, el delipteresado y demás 
efectos. Dios guarde i  V. S. muchos años. 
M adrid,Y de Junio de 1909.

... . 'OTRVA. •
á^ ot Góbértitóór oivlí de ,ía provincia

M o n s m i o  m  m u c c i t  p M m
’ í  BELLAS ARTES

REAL ORDEN
S. el Rey (q. D. g.) Ira tenido á bien 

ílOjEabrar á D.®̂ Isabel IbáíLez Díaz, Maél- 
tra  auxiliar interina de las Escuelas pú- 

.biioas Elementales do niiías de Madrid,. 
h M  el haber 'anjÉiil d 0 í .í fe  pesetas. «  ̂

Real e c d ^  lo d i |o  á T. L j ^ á  
BU conocimieiito y efectos procedentes.

drid^ 2,de, dw dodol909 .
B. BAN P E D ^ .

í SeSd^ Stihseá^étáíio de esfe MinisteifiOc 
 ̂ lio qué ̂  hábe púbÉeb á  loé éfétótos dé 
fia YÍgenie le í  Electoral, 
í ■ -— -----------

MIÑÎ RIO DE ESTADO
G o n te n e io so s

El (MbsuI de España en Mafsella, par
ticipa á éste Ministerio el fallecimiento 
del súM ito español Pederiep Lasttpostres, 
natural de Tarragona, de cuarenta y ecás 
años, comerciante.

Madrid, 7 de Junio de 1909,-^El Subse
cretario interinoi R. Gutiérrez y Ossa.

El Cónsul de España en Marsella, par
ticipa á este Ministerio el falleciiniento 
dél súbdito español Guillermo Luis So
lano, natural de Málaga, de sesenta y cin
co años, rentista.

Madrid, 7 de Jun io  de 1909^=El Subse
cretario interino, R. Gutiérrez y Ossa.

El Cónsul de España en Marsella, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Luis Joly Vincent, 
natural de Cadalso, de cincuenta y ocho 
años. ^

Madiidy 7 de Junio de lñ09.i==El Subse- 
c re to io  íníerind, R. Gutiérrez y Ossa.

Él Cóñsul dé España en Marsella, par
ticipa áeste Ministerio el fallecimiento de 
la  súbdita española María Agustina Díezy 
natural de Btandis, de dos años de edad.

Madrid, 7 de Junio de 1909.=E1 Subse
cretario interino, R. Gutiérrez y Ossa.

El Cónsul de España en Méjico, parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
Súbdito español Félix Blasco, natural de 
L d^óúb, dé eétado soltéro, ocurrido en 
Ciudad de Faebla, capital d á  Estado del 
mismo nóinbre en  dicho país.

Madrid, 7 de Junio de 19Q9.=E1 Subse
cretario interino, R, Gutiérrez y Ossa.

I f N I S T E R I O  D E  M A R IN A

Ifsfaao mayor Central*
Segunda sección,

ANÜNGIO
Dispuesto por Real orden de 5 de Ju 

nio actual, se adquiera por medio dé 
convocatoria de proposiciones libreá una 
lancha de vapor con destino á M, Gomi- 
áiouH ld^gráflca, se hacf s^|)^^Liúl:úir.

ííreseiie a i^ c iO  qñe 
C  afeto fié admisión de proposiciones se

verificará ante la Ju n ta  de subastas del 
Ministerio de Marina en el día y hora que 
oportunamente se anunciará, transcurri
dos  ̂ que sean diez días d e . la fecha del 
úRimíX: plériódicp dficíal que pUblijiue 
eslé anuncio, y con arreglo á lás siguien
tes bases generales:

Pliego de bases generales dé convoca
toria de proposiciones libres para adqui
rir  una lancha de vapor con destino á la 
Comisión hidrográfica.

1* La émbarcaCión será de vapot*, del 
tipo de )a | lanchas de pesca que prestan 
sufcservidos en lá costa Mc^oeste áe Es-

construída^ en construcción ó para 
construirse éh.AslÉRleríiélíácionáles que'
se dediquen á el citado tipo de embarca
ciones; ^

Las dimensiones a ^ x im a d a s  de la 
s embarcación, seráu  las sigúiéBtes:
Eslora entre pérpéúdíüMl^

, re s .................   y.......... 16 metros.
¡Manga. 1
Puntal a i  medio... .f., . , , . . .  2 , i
: El c^oo  será de madera y llevará m* 
i bierta com da, con las escotillas y lum- 
breraspÉ^a los. distintos compartimien
tos que más adelante se especifican, y so
bre la cubierta regala de unos. 80 centí
metros aproximadamente de altura, pro
visto de sus portas de desagüe; tendrá el 
casco‘los mamparos necesarios con sus 
registros correspondientes para el com
partimiento de cadenas, compartimiento 
de la dotación y efectos, compartimiento 
de m áquina y caldera, carboneras y cá
m ara de popa.

Esta cámara llevará lum brera para dar 
luz suficiente y mesa para trabajar en 
ella Cuatro persoim»^  ̂ —

Llevará la embarcación palo con verga 
y drizas para señales, que podrá arbolar
se ó desarbolarse á voluntad y los bitó- 
nes y guías necesarias para am arre de la 
íáncha, remolque y rastreos, así como 
exohónes y pescantes en las aletas co n , 
pasteca giratoria para la sondaleza con 
un torno provisto de su motor y freno 
para  cobrar la sondaleza, llevando tam
bién aparato de levar el ancla á brazo.

Delante de la rueda del timón situada r 
á  proa irá  una pequeña bitácora y la ém- 
barcación tendrá medios de achique con 
vafjor en la  (binara de máquinas y una 
pequeña bomba á brazo.

2.‘ La lancha estará provista de calda- 
rá tipo cilíndricc), llam a en retorno sista- 
nm m ultitubular capaz de producir ^  
vapor necesario para la máquina, á tito 
natural y  con presión de régimen que no 
excederá de 150 libras por pulgadas.

La m áquina sérá del tipo vertical Cóm-  ̂
pound, de dos cilindros, de alta y baja, 
accionando una sola hélice y capaz de 
desarrollar la potencia necesaria para dar 
á la embarcación una velocidad, por lo 
menos, de ocho millas en marcha ordi
naria.

3.®* Lá embarcación se emtregferá pro
vista de todos sus accesorios, como anclas^ . 
cadenas, toldos, fundas de escotillas, guát? 
nimiento del timón, faroles de situación,, 
herram ientas del servicio de caldera, res^ 
petos para la misma, llaves y respetos de ' 
máquina.

4.® Acompañarán á las proposiciones: 
Memoria describiendo el casco, madéras 
empleadas en la construcción, pernería,- 
espesores de ligazones, de ta lla  de la cal
dera y  de la máquina, y con díéha Memo
ria los planos siguientes:

Plano de la maestra.
Plano de trazado.
ü^iano sección longitudhiildeáaém bi^- 

eación.^, J
Pfano de U  calfleraé . 
jPlano dé la má^ininat
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5.*̂  La embarcación ser^ de construc
ción reeiénte, estará en constpucción ó se 
proyectará para construir, dándose la pre
ferencia á la proposición <iue ofrezca em
barcación lista, y en su defecto, á  embar
cación en construcción, y en último tér
mino, á proyecto. La Comisión que nom- 
b ie  el Ministerio de Marina, si se trata de 
rancha construida ó en construcción, re
conocerá escrupulosamente la embarca
ción, tanto su casco, en todos sus detalles, 
como su m áquina y caldera, probando 
ésta en frío á presión; y si se tra ta  de pro
yecto, inspeccionará los trabajos y reco- 
nocer$ los materiales, máquina y caldera, 
sometiéndolos á las pruebas reglamenta
rias en la Marina.

Seráh de cuehta del pregónente to
dos los gastos de reconocimientos, así 
cómo las pruebas de reccrpción de la em
barcación, que consistirán en i>ruebas de 
velocidad y consumo, en flotación, en car
ga, ó sea, provista ia lancha de todos sus
Í)értreohos accesorios, carbón y agua para 
a máquina, debiendo satisfacer la embar- 

c^ación á la condición impuesta sobre ve- 
lóbidad, qué no será menor de ocho millas 
á  tiro natural, probándose también por la 
Comisión las condiciones marineras de la 
embarcación.
' 7,® Llevados á cabo los reconocimien

tos y pruebas con éxito satisfactorio, será^ 
de cuenta y riesgo del proponente entre
gar la embarcación en el puerto de Vigo 
á la Comisión de Hidrografía de la Ma
rina.

S.® A las proposiciones de proyecto de 
lancha para construir Ó en construcción, 
acompañarán especificación del plazo ne
cesario para presentar la  embarcación, 
lista para reconocirhiento y pruebas, dán
dose la preferencia al plazo más breve 
por la urgencia del servicio.

9.*̂  La Marina queda en libertad de 
aceptar la proposición que^ á su juicio, 
reúna las mejores condiciones, de propo
ner las modificaciones que estime opor- 
túnas ó de rechazar todas las proposicio
nes, sin que ningún proponente pueda re
clamar sobre la decisión de la Superio
ridad.

10. • El precio de la lancha es el de pese- 
tás 27.500, cuya cantidad será satisfecha 
al contratista uña Vez entregada la refe
rida embarcación con todos sus acceso
rios y efectos que só níeñcionah, em el 
pü;?rto de Vigo.

11. E l concurso tendrá lugar ante la  
Ju n ta  de Subastas del Ministerio de Ma
rina, el día y hora que oportunamente se 
designe en los mismos periódicos que pu
bliquen el anuncio del concurso.

12. A los fines indicados, este concur
só será anunciado con carácter de urgen
te por medio de edictos en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  Diario Oficial üel Ministerio de 
Marina, Boletines Oficiales de las provin
cias de Madrid, Barcelona, Vizcaya, Co- 
ru ñ á  y Pontevedra, y por medio de edic
to» fijados en los sitios de costumbre en 
jlas demás Comandancias de Marina, que 
Jó verificarán con presencia del que pu
blique el Diario Oflicial del Ministerio de 
Marina,

18. Desde el día en que se publiquen 
los anuncios hasta cinco días antes del 
en que tenga lugar el acto, se adm itirán 
en el Estado Mayor Central del Ministe
rio de Marina, Comandancias Generales 
de los Apostaderos y Comandancias de 
las provincias m arítim as de Barcelona, 
Vizcaya, C oruñay Vigo, pliegos cerrados 
conteniendo las proposiciones de los que 
quieran interesarse en el servicio, entre
gando al propio tiempo, y por separado, 
(sartfi de pago ó recibo del depósito im- 
ptií^áfto para licitar y la eédiíla personal

de los interesados, las que se les devol
verán después de tom ar razón de ellas 
en el sobre que contenga el pliego de pro
posición.

Los pliegos deberán estar también fir
mados en el sobre por el licitador, ha
ciendo constar en él, que se entrega in
tacto, ó las circunstancias que, para su 
garantía, juzgue conveniente'consignar 
el interesado.

Una vez entregado el pliego, no podrá 
retirarse; pero podrá presentar varios el 
mismo licitador dentro del plazo y cón 
arreglo á las condiciones anunciadas, re 
quiriendo cada pliego la constitución de 
un depósito. ’

Se.considerará ampliado el plazo para 
la entrega de proposiciones hasta las dos 
d é la  tarde del día anterior al en que 
haya de celqbratse el concursó, cuando 
la entrega se verifique en la localidad 
donde se ha de celebrar.

Si los licitadorés desean presentar sus 
proposiciones ante la mismá Jun ta  de 
Subastas, se íes adm itirán  las que ofrez
can, una vez constituida aquélla y du
rante un plazo dé treinta minutos, ante
rior al momento fijado para proceder al 
recuento de los pliegos recibidos.

En el caso de que el pliego de proposi
ción sea firmado á nombre de otra per
sona, se acompañarán á él los poderes 
legales, que en el acto del remate serán 
bastanteados por el vocal Letrado; y  si el 
proponente es extranjero, declaración de 
que renuncia á los derechos que por le
gislación de su país pueda tener en ma
teria de contratos, y conformidad con las 
decisiones de las entidades adm inistra
tivas llamadas á resolver las incidencias 
de los mismos.

14. Las proposiciones serán libreé y 
sin sujeción á modelo alguno, y deberán 
contener:

1.®, Precio en pesetas por ^1 que se 
compromete á verificar el servicio,

2.® Plazo máximo de entrega, contado 
desde la fecha en que se firme la escri
tura. .

S.  ̂ Multas que se compromete á pagar 
por faltas en su compromiso.

No contendrán raspaduras n i enmien
das, y se encontrarán precisamente ex
tendidas en papel timbrado dé la  clase 11.* 
de una peseta, no admitiéndose las que 
se presenten redactadas en papel común 
con el . sello adherido á . él, ni las qpe 
ofrezcan m áy o r cantidad que la fijada 
como precio tipo.

15. La ^presentación de una proposi
ción crea obligaciones para el licitador, 
y, en su consecuencia., si éste no form ali
zase e l contrato, incurrirá en la penalidad 
de la pérdida áél depósito provisional.

16. La cantidad 4üCi cu concepto de 
depósito provisional para tom ar parte en 
el concurso, deberá imponer cada licita
dor en la Caja general de Depósitos ó en 
las Sucursales de provincias, será de pe
setas 1.375.

Estos depósitos se constituirán precisa
mente en metálico ó en valores pújblícos 
admisibles por la Ley, sujetándose al tipo 
establecido.

17. El licitador á cuyo favor se adju
dique definitivamente el rem ate, impon
drá como fianza para responder del cum
plimiento del contrato en la Caja general 
de Depósitos, ó en las Sucursales de pro
vincias, dentro de los diez días siguien
tes al en que se comunique y en la forma 
indicada en la condición anterior, el 8 
por 100 del valor por que se compromete 
á ejecutarlo.

Esta fianza se impondrá á disposición 
d^l señor Intendente general del Ministe
rio de Marina^ que aceptará la escritura

en hombre de la Hacienda^ cómo repre* 
sentante de ella.

18. El contrato y las fianzas que res
pondan al cumplimiento del mismo, sa
tisfarán por impuesto de derechos reales 
y transmisión de dominio, la cantidad 
que por i^te concepto señale cómo tribu
to la Ley de Presupuestos vigente.

También será de cuenta del contratista 
el pago á la Hacierida de los impuestos 
establecidos y que se establezcan duran
te el período de ejecución del contrato, 
incluso la contribución industrial, y los 
derechos arancelarios que ón su  caso 
adeuden los materiales y efectos que im
porte dei extranjero, cuyo pago debe ha
cerse efectivo en la moneda y sitio que 
determina la ley de 22 de Eebrero de 
1902.

Igualmente serán dó cuenta del con
tratista el pago de los anuncios que de
termina la  condición 4.* y cuantos preci
se hacer, siendo los que se publiquen en 
el Diario Oficial del Ministerio de Marina 
á razón de 25 céntimos de peseta por 1Í-. 
nea (y cuando el contratista no creyere 
ajustado e l pago á las tarifas vigentes, po
drá entablar las récláinaciónes que esti
me oportunas en la administración de Ips 
periódicos y nunca ánte la de Marina), así 
como el del papel sellado en que se hayan 
extendidos el acta y su copia testim onia
da, los de escritura y su copia, y 20 ejem
plares impresos de la misma, que tendrá 
que entregar para uso de las oficinas.

19. El pago de este servicio se verifi
cará por medió de libramiento contra la 
Depositaría-Pagadúría de Hacienda pú
blica que designe el interesado al notifi
carle la adjudicación del servicio.

En caso de demora en la expedición ó 
cobro de los libramientos, no tendrá de
recho el contratista á exigir abono de in 
demnización ó intereses por tal concepto.

20. Sí el contratista dejase de entre
gar la lancha ó alguno de sus efectos en 
los plazos que se m arquen, ó fuesen re
chazados por su mala calidad y no loa 
repusiera en los que se estipulen, ni eii 
los que deba hacerlo con imposición d® 
multa, sé rescindirá el contrato, con Ijór- 
dida de la fianza y de las multas im 
puestas*

21. A los efectos dé la presente adqui
sición, se estará en un todo á lo preveni
do en luLey de 14 de Febrero 19Q7 y dis
posiciones complementarias, conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 29 de 
Marzo de 1909, citado.

22. Las condiciones de este concurso 
han de cumplirse y  celebrarse con suje
ción á las prescripciones del Reglamento 
para la cóñfrátációu dé servicios y obras 
de la Marina, aprobado por Real orden 
de 4 de Nóviembre de 1904, y, además de 
las obligaciones recíprocas que expresa
mente se estipulen, regirán todas aque
llas preveiiidas éñ la legislación de Ma
rina, en cuanto no se opongan á las ex
presamente pactadas en este caso.

23. Las dudas que se susciten sobre la 
inteligencia, rescisión y efectos del con
trato que se forme, corresponde resol
verlas al Ministro del Ramo, en vía gu
bernativa, y, por tanto, las disposiciones 
de la Administración en los casos én que 
haya de ejercerlas sobre la garantía del 
contratista para compelerle á que resarza 
á la Hacienda pública de los perjuicios 
qne se le irroguen, serán ejecutivas, para 
lo cual el contratista renuncia en absolu
to de todos los fueros y privilegios par
ticulares que pueda tener, quedándole 
sólo el derecho de recurrir por la vía 
Contencioso-admin^trativa, después de 
apurados los trámiíi^gqbernativosf^cuau't
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do no se conforme con las decisiones de

' Madrid, 4 de Junio de 1909.=^El Gene
ral Jefe de la Sección íljecutiva, Ju lián  
García de la Vega.

MINISTERIO DE FOMENTO

Bireeeiótt General de Agrricnltu- 
. ra, industria j  Comercie.

En virtud de haberse elevado á este 
Centro directivo algunas consultas acer
ca de si compete á los Gobernadores civi- 
ias ó á los Jefes de Fomento de las pro
vincias el entender en los expedientes de 
constitución de las Comunidades de La
bradores creadas al amparo de la Ley de 
8 de Julio de 1898:

Considerando que por precepto term i
nante del artículo 7,  ̂ de la citada Ley, 
plenamente confirmado por los artícu
los 2 ®, 5.® y otros del Reglamento dictado 
para su ejecución, de 23 de Febrero de 
1906, es de la exclusiva competencia de 
los Gobernadores civiles el intervenir en 
todo lo referente á las Comuñidades de 
jLabrádoresj y

Considerando, por tanto, ^ue esta má- 
teria  especial viene á sustraerse de las 
atribuciones de los Jefes de Fomento, 
p or ministerio de una ley Sustantiva;

Esta Dirección General ha tenido á 
bien resolver, por vía de aclaración, que 
los Jefes de Fomento no tienen como fa
cultad propia el entender en ningún sen
tido en los asuntos referentes á la crea- 
45ión de Comunidades de Labradores, ni 
en  las incidencias con tales entidades re 
lacionadas, toda vez que, por la razón le
gal expresada, queda esta m ateria excep
tuada de la doctrina sustentada en el pá- 
jra fo  último del artículo 1.° del Real de
creto  de 20 de Diciembre de 1907, siendo, 
por tanto, de la competencia de los Go
bernadores civiles de las provincias el 
entender exclusivamente en la clase de 
asuntos de que se trata.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
d rid , 3 de Junio de 1909.=^E1 Director 
general, Mariano Ordóñez.
S eñ o rO s Gobernadores civiles y Jefes 

p ro v ii; cíalos de Fomento.

Cambio medio de la cotización de los 
efectos públicos en el mes de Mayo últi
mo, según los datos facilitados por la 
Ju n ta  Sindical del Colegio de Agentes 
d e  Cambio y Bolsa de esta Corte.
Deuda perpetua al 4 por lOO in 

terior.  ............................... 88,181
Carpetas de amortizable al 4 por

100.. .......................  96,125
Deuda amortizable al 5. por 100. 102,447 
Cédulas dél Banco Hipotecario 

^1 4 por 100. .....................   102,223
Madrid, 4 de Junio de 1909.—El Direc

tor ge:®^ral, M. Ordóñez.

Bireecién General de Obras 
Públicas.

CARUETEKAS.— CONSERVACIÓN 
y  REPARACIÓN

Aprobado por Real orden de 9 de No
viembre de 1905, un presupuesto de 
35.338,85 pesetas para empleo y mano de 
obra de material accmiado por contrata, 
al objeto de atender a la reparación del 
firme de la carretera de Callejones de 
Tabernas á la Venta del Almirez, provin
cia de Almería, y aprobada asimismo, 
recientemente, el acta de reconocimiento 
y recepción de dicho m aterial en lo que 
se refiere á los kilómetros 1 y 2 y 19 
al 26,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto Se 
autorice á la Jefatura de la citada pro
vincia, para proceder al empleo de aquél, 
cuyo gasto interesará al mencionado pre- 
supu^ to  de 35.538,85 pesetas, siendo esta 
suma cargo al capítulo 10, artículo 2.®, 
concepto 2.  ̂dól presupuesto vigente.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde áV.S. mu
chos años. Madrid, 4 de Junio de 1909.=- 
E1 Director general, A. Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de esto Ministerio.

Aprobado por Real orden de 21 de Mar
zo de 1908, un presupuesto de 34.608 pe
setas, para empleo y mano de obra de 
material acopiado por contrata, al objeto 
de atender á la reparación del firme de 
la carretera de Málaga á Almería, en la 
provincia dé Almería, y aprobada asi
mismo recientemente el acta de recono
cimiento y recepción de dicho material 
en lo que se refiere á los kilómetros 21 al 
27 y 28 al 33,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto se 
autorice á la Jefatura de la citada pro
vincia para p'roceder al empleo de aquél, 
cuyo gastcf interesará al mencionado pre- 
supestp de 34.608 pesetas, siendo esta 
suma cargo al capítulo 10, artículo 2.®, 
concepto 2.® del presupuesto vigente.

Lo que de orden del señor Ministro digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Junio de 1909.=El Di
rector general, A. Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Minsterio.

Visto el presupuesto de gastos para el 
empleo de los materiales para la repara
ción del firme de la carretera de Valla- 
dolid á Tortoles y encontrando suficien
temente justificadas las partidas que sp 
consignan en el mismo,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha resuelto -apro
bar el mencionado presupuesto por su 
importe de 16.722 pesetas con 35 céntimos, 
en cuya cantidad está incluida la partida 
de 173 pesetas para indemnizaciones al 
personal que interviene en la repara
ción.

De orden del señbr Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más éféotos, Dios guardo á V. S, muchos

años. Madrid, 4 de Junio de 1909.—«El Di
rector general, A Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de esfb Ministerio.

Siendo necesario emplear los acopios 
de piedra puestos por contrata para la 
reparación de la carretera de Besalú á 
Rosas, provincia de Gerona:,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección ge
neral, se ha servido autorizar á la Jefa
tura de dicha provincia para que ejecute 
desde luego este servicio por el sistema 
de administración y por su presupuesto 
respectivo de 44.149,29 pesetas, aprobado 
en 9 de Enero de 1908; abonándose este 
gasto del capítulo 10, artículo 2.®, concep
to 2.° del presupuesto vigente.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su eonocimionto y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Junio  de 1909.—El Director 
general, A. Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

Siendo necesario emplear los acopios 
de piedra puestos por contrata para re
parar la carretera de Gandésa á Tortosa, 
en la provincia de Tarragona,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección G e-. 
neral, ha tenido á bien autorizar á la Je 
fatura de dicha provincia para que, por 
el sistema de administración, prosiga los 
trabajos dél empleo de la piedra, conce
diéndole al efecto un crédito de 51.252,99 
pesetas, resto del presupuesto de pesetas 
76 252,99, aprobado en 1.® de Junio de 
1901 para este objetó’, abonándose del ca
pítulo 10, artículo 2.°, concepto 2.®, del 
presupuesto vigente.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. paya su conocimiento y eféctos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Junio de 1909.=E1 Director general, Abi- 
lio Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Siendo preciso emplear los aéopios de 
piedra puestos por contrata para lá re
paración de los kilómetros 763 al 786 de 
la carretera de Madrid á Francia, pro
vincia de Gerona,

S. M. el Rey (q. D . g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Go- 
lieral, se ha servido autorizar á la Jefatu
ra de dicha provincia para que lleve á 
cabo desde luego este servicio por el sis
tema de administración, y por su presu
puesto respectivo de 36.355,29 pesetas 
aprobado en 29 de Marzo de 1904; abo
nándose este gasto por el capítülo 10, ar
tículo 2.®, concepto 2.®, del presupuesto 
vigente.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 4 de ' 
Junio de 1909.=EI Director general, Ahí- 
] ¡o Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
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